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MUNICIPALIDAD;
DE LAJA:

MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO EDUCACIÓN

LICEO A-66
DECRETO N

MAT: Autoriza adquisición de
vidrios para Liceo A-66 Área CH.

Laja, 28 de Mayo de 2013.-
VISTOS:
1.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria y Financiera N° 3 de Liceo A-66
de fecha 28-05-201 3.
2.- Informe N° 1 de fecha 28 de Mayo de 2013, de Directora del Liceo Politécnico
A-66 "Héroes de la Concepción", con resolución del Sr. Alcalde.
3.- Solicitud de pedido N°57 de fecha 28 de Mayo de 2013, emitida por la Unidad
de Inspectoría General del Liceo A-66.
4.- Decreto Alcaldicio N° 1.655 de 12.04.2013 que aprueba traspaso de recursos
para manejo a través de Facultades Delegadas a Liceo A-66 Héroes de la
Concepción.
5.- Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
Prestación de Servicios y su reglamento.
6.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:
1.- AUTORÍZASE, bajo la modalidad de trato directo la Adquisición de Vidrios
instalados en Liceo Politécnico A-66 Héroes de la Concepción Área Científico
Humanista, con el proveedor Sr. Cesar Otárola Vergara, Rut: por la
suma de $ 389.054.- (Trescientos ochenta y nueve mi! cincuenta y cuatro pesos),
con IVA incluido, en consideración que se trata de una adquisición de urgencia,
según se indica en el artículo 10°, N°3, del Reglamento de la Ley N° 19.886.

2.- EMÍTASE, la respectiva orden de compra, a través del Portal Mercado Público,
a nombre de Cesar Otárola Vergara, por el monto mencionado en el punto
anterior,

3.- ORDÉNESE, el pago del gasto que irrogue el presente decreto al subtítulo 22
ítem 04, Asignación 010 "Materiales de Mantenimiento y Reparaciones", del
presupuesto asignado a Facultades Delegadas del Liceo Politécnico A-66 "Héroes
de la Concepción".

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

ud*
SEPULVEDA MORA

ETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- DAEM
- Liceo A-66
- Control
- Archivo SSMM/


